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Artionlo 1,” Lm tey## obligarán en la Peninettl», ielae 

o»t{ij,rç, y C»n»riaa, A io» veinte d lu de an promuigaeión, 
^ «Uaa.no ae diapnaiase otra ooea. 9® ent^nd^ kecha la 

*1 *î** ^aptajanyia laiaf^roión de la leÿ 
w U Saeeia e^ioZ.
«. igneraaoia de lue leye», ne exonsa de an
’^Sunaiento.
Il *^'9'’ ^*s leyoa no t endrin electo retroaetÎTO, si ne 
■‘•Pnsieren là ooatrario. (Ç^dif e «mi BtÿewfiJ

^^’'^ decreto de 4 de fis aro de 1888 y la Real orfçp
. Ag^sto de 1091, dieponen no ee otorgue por las «or- 

r’taoionaa provinciales ni mnnicipates ningbn doenmenbo 
le u’®?**®*^^ sia 4^0 Los rematantes presea ton los recibos 

tuber aatlsfecho los derechos de inserción de lot annn- 
**08 de subastas en la Baceta de Madrid y Bolstis 0ricial,.

SUSCRIPCIÓK PARTICULAE

Ka Odanoaa Pe^stse.
Un pies................................8
Trimestre... ,,.326
Seis meses.. . . , i . 13 60
Un ah o................................33

Foiai ni 0 daño a a Pst»ta«-
Ün mea. -,...• 4 
Trimestre. > , . . . . 11 36
3riB meses., . . . . . 23 60
fbtsJlo. 46

ífAmtro sNsUs, iS sjaíiawH de peseta.
Se pnbllea todos loa dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘1BOLETIN„ disponárin que se Sje 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneceri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que ee manden publici r 
en los Solefitte» Oficialet se han de remirár al Jefe politico 
raspeotivo, por cuyo conducto se payarán á los editores de 
los menoionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1664}.
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar tos números de este BaCetin, 
coleccionado a para an enouaderuación, que deberá veriá- 
caree al final de cada afio,

AovnxTxxcia. Conforme con la condición 4.' ¿el plie* 
go qua ha servido de base para la subasta, no es inaertarA 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen loe interea ades el importe de su publicación, á razón 
de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos.

tatMii iel ' «
[Ctac&tu del 3 da Mey o.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

S^^te (Q. D. G.) y Augusta Real 
^^milia, continúan en esta Corte 

^^Q novedad en su importante sa
lud.

SOBIERNO CIVIL
DV LA

^ROVIIVCIA DE CÓRDOBA

^fiíocídn del personal de este Oobiemo, 
^iffUancia y Oficial de Fomento, que 
^dn contribuido con «n dia de haber 
para la Suscripción Nacional.

Pesetas.
^’ Luía Rodrígaez Bola

nos, Secretario 12 34 
n Fidel Dominguez Goz- 

®án, OBoial 1.’ 7 39 
* Joan Herrería Pérez, 

idem 2,’ 4 93 
» Vicente Salas Camaoho, 

idem 3.« 3 69
» Manuel Wandemherg, 

idem de Fomento 3 69 
» José Carnerero j Caba

llero, Aspirante, 3 08 
» Anastasio Macías Luoaa, 

Portero 2 
» José Martín Gayoso,Ins

pector de 2 ’ 6 18 
» Joan Bautista Castro; 

iíemdeS.' 4 93 
« Jenaro Rebolledo y Ca- 

rraaquilla.Agentedel.' 2 77 
■Agentes de segunda. 

» Andrés Posadas León 2 
* José Caballero Suárez, 2 
* Francisco Castro La- 

oalta 2 
* Gregorio UreCa Manza- 

Oates 2
* Antonio Casado Morales 2

D. Juan Romero Oariohe 2
Idem 2

, Juan Zorita Cuadra 2
, Mariano Padillo Monge 2
„ Manoel Hidalgo Kaya 2
„ Bartolo móFranoiscoEx- 

pósito 2
„ Ricardo Martínez Pojo! 2
, José Variés García 2
„ Pedro Escudero Rodri- 

goez 2
„ Antonio MoraksSénohez 2
„ José Pérez Jiménez 2
„ Rafael Aguiler Coellar 2
„ Antonio Mofioz Roiz 2
„ Antonio Portero Pa“z 2
„ Elias Liborio Expósito 2
„ Rafael Soriano Pedraza 2
„ José Molina Siles 2
„ Antonio Priego García 2
„ Rafael Pérez MnBoz 2 
„ Rafael Palma Márquez 2 
„ Francisco Viller 2 
, Antonio Arjona Almo- 

güera 2
„ Pranoiace Reyes Castro 2
„ Rafael Ortiz Rosales 2

Total 109

Suma anterior 37.692 87

Total 37.701 87

Córdoba 4 de Mayo de 1898, 
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

SoscripciíD Nacbal volmtaria 
para atender al fomento de la Marina 

y á los gastos de la guerra.

Núm. 1186

JUNTA AUXILIAH PROVINCIAL 
(; CÓRDOBA

Coq fecha 27 de Abril próximo pasa
do 00 mu nica la Jnota oectral de la 
eosoripoión nacional é la auxiliar de mi 
interina, presi^eqoia la», insbrocoionea 
sigqieqt«i.-

■Initroooionee para la oonstitaoión 

da las Juntas auxiliaras provinciales y 
mquícipales:

1 1.' Con sujeción á Jo dispuesto en 
' el art. 5.* del Beal deorete de 14 del 
, corriente, se couetitniréa presididas 
Î por los Prelados de sas Diócesis y en 
! au ausencia 6 enfennedad por la sato- 

ridad militar 6 d* marina de superior 
1 categoría y pur orden de graduación 
i loa demán señorea enumerados en el 

mencionado artículo.
2.* Se tendrán como feeutes de in

greso los dunativoa en metálico y en 
especie, les cantidades que produzcan 

: los espeotéculoe públicos y rifas, las 
que se obtengan en los oepillos que 
podrán estableoerse en los templos, es* ' 

( taoiones de líneas férreas, sociedades, , 
Í circulos, comercios, etc,, y por medio , 
r. de toda clase de fiestas ó procedimien- : 
* toa que Ias Jautas crean convenientes. ’ 
5 3.* Las Juntas provinciales esta ' 

' bleooráu Juntas municipales en todoa 
lea pueblos de la pr>ovinoia, entrando é 
formar parte de éstee el Oura périooo 
más antiguo, el Alcalde, los Jefea de la ^ 
fuerza del ejército y de la armada, si 
los hubiera, el Juez de primera ins- | 
tan oí a, ó en su defecto el municipal, el ’ 
Méd 00 titalar, uno de los cinco prime- , 
roa contribuyentes, el Maestro de las- i 
tracción primaria de mayor categoría, í 
loa Presidentes de los Círculos ó Aso- Í 
ciaoiones Mercantiles ó Agrícolas, un ; 
Maestro de oficios y el obrero más an- : 
oían o. 1

4 .* Presidirá las Juntas manicipa- j 
les el Párroco y en su ansenoia ó en- ■ 
ferai edad las autoridades por el or- j 
den en que quedan enumeradas en el | 
articulo anterior. Actuará de Tesorero 
y Depositario de especies el individuo 
designado como mayor co o tribuyan te, 
y da Contador Secretario el Maestro de 
luitruooióu primaria.

6 .* Tanto las Juntas da proviaoias 
'nomo las de los pueblos quedan auto- 
tizadae para asooiarae á todas las enti
dades y corporaciones que á juicio su
yo pandan con tribuir eficaz mente al sa
tisfactorio resaltado de la iQsoripoión.

1 
! í

6.* Para regularizar y ordenar de- 
bidamente la contabilidad y poder dar 
noticia da las cantidades que se recau
den, las Jautas provinciales enviarán 
á esta Central una relación diaria de 
los donantes y cantidades suscritas y 
otra mensaal, resúmen de las sumas 
ingrssadas en la Sucursal del Banco 
con expresión de la fecha en que se 
hito el ingreso: dichas relaciones se 
sujetarán á les modelos impresos que 
se adjuntan.

7,* Las Juntas municipales, tan 
pronto como tengan almacenadas espe
cies en relativa cantidad las remitirán 
a las provinciales con relación nominal 
duplicada, expresiva de la clase y cuan
tía da los donativos y autorizada por 
el Tesorero Depositario, con el visto 
bueno del Presidente de la respectiva 
localidad. Una de estas relaciones, con 
el recibí del Depositario de la Junta 
provincial y V.® B," do su Presidente, 
será devuelta para que sirva de jastifi- 
oante de la entrega.

8 .* Las Juntas provinciales remiti
rán á esta Central mensualmente rela- 
oiones que comprendan, por artíoulos, 
las existeooiae de especies donadas que 
tengan en almacén á fin de que se dis
ponga por esta Junta, de acuerdo con 
los Ministros de Guerra y Marina, lo 
que se estime más procedente.

9 .* Para evitar abusos que pudie
ran mermar loa ingresos destinados á 
tan patrióticos fines, se encarece á las 
Juntas provinciales y municipales no 
consientan beneficios, rifas ni espeotá- 
oulos ó arbitrios de ningún otro géne
ro con el propósito públicamente ex
puesto d/ la suscripción, nacional, sin 
su conocimiento, autorización ó inter
vención, salvo aquellos casos en que 
por oirounstanciae especiales entienda 
que pueden dejar libre la acción da 
los iniciadores.

10 . Las Juntas provinciales serán 
las llamadas á resolver las dudas que 
U aplicación de estas instrocoionea 
puedan sugerir á las aannieipales, sin 
perjuicio de que aquellas consulten á
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DB CORDOBA

esta central en Io3 casos no previstos 
ó de dificil resolución.

11. Las Juntas provinciales comu
nicarán á las municipales estas instruc
ciones, aolarándoias ei lo juzgan nece
sario y ampliáudolas en aquellos parti
culares que á su juicio puedan contri
buír al mejor éxito de la delicada mi
sión que les está confiada.

Madrid 27 de Abril de 1898.—El 
Presidente, Guillermo Chacón.—El Se- 
oretario, Miguel Moya.

Lo qne oumpliendo lo dispuesto en 
la última de las reglas preinsertas, se 
publica para oonooimicnto da las Jan- 
tas municipales ya organizadas en los 
pueblos de esta provincia, enoareoién- 
doiea que una vez que completen el nú
mero de los vocales que deban formar 
parte de Ias mismas, con las personas 
ó que se refiere 1a basa 3.* de aquellas, 
ae acomoden en an manera de funcio
nar y en lo relativo á la gestión de re- 
oursoe aplioabl’s á las necesidades de 
la guerra, á cuanto las citadas instruo- 
oioncs datermiuau.

Córdoba 2 de Mayo de 1898. — El 
Presidente, Antonio Monroy.— Por 
sousrdo de la Jauta, El Secretario, Jo
sé Espejo.

JUNTA PROVINCIAL
DEL' 

CENSO ELECTORAL 
DE CORDOBA

Circular núm. iíS8 ;
ANUNCIO 1

Por acuerdo de este Junta provin- j 
xjial, adoptado en sesión pública extra- j 
-ordinaria del día de ayer, se ha sefla- j 
lado el lunes nueve del presente mes 
para la celebración de la ot'*a que, con 
oarácter igualmente extraordinario, ha 
de tener efecto á fin de examinar y re- ? 
solver los expedientes de revisión oen- j 
ao-olootoral de los Ayuntamiantoa de j 
Luque, Iznájar, Rute, Santa Eufemia j
y el Viso, cuyas respectivas Juntas ! 
municipales del Censo no han cumplí- j 
do oportunamente las disposiciones de j 
los dos últimos párrafos del artlouio
trece de la ley.

Lo que se anuncia en este Bolbtin 
'OvioiAL para conocimiento público y à 
loe fines de las reoiamaoiones á que se 
jefiere el articulo 14 de la misma ley.

Córdoba 3 de Mayo de 1898.—El 
Presidente, el Marqués de las Esoa- 
Jonias.

AYUNTAMIENTOS
CASTRO DEL SIO

Ríimerc» 1162
Don Padro Navajas Navas, Alcalde conatitu- 

cional de esta villa.
Hago saber: que terminados los apén

dices del amiUaramiento, tanto por 
rústica y peonaría corno por urbana, 
oorrea pon diente a al próximo ejercicio 
eookómico de 1898 á 99, quedan ex
puestos al público en esta Secretaría 
munioiptl, por término de quince días, 
para qae los contribuyentes en ellos 
'OemprendidoB puedan exacninarios y 

prodaoir las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

Castro del Rio 29 de Abril le 1898, 
—Pedro Navajea.

VÍLLAVIOIOSA
Número 11^

Formado por la Junta pericial, el 
apéndice al amiUaramiento de la ri
queza pública de esta villa, queda ex- 
pneeto al púb'ioo por término de vein 
te días, para que examinado por loa 
ooatribuyentaa interesados, puedao de- 
duoir de agravios; en la inteligenoia 
que trascorrido dicho plazo no serán 
admitidos.

Villaviciosa 26 de Abril de 1898.— 
José Martínez,

j

SANTA EUFEMIA
Núm. 1174

Don Joaquín Aranda y Ruiz, Alcalde preai- 
deate del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la pii- 
mera subasta celebrada en el día de 
hoy, para llevar á efecto el arriendo á 
venta libre de las especies de consumo 
durante el próximo afio económico de 
1898 à 99, se anuncia una segunda su
basta, la que tendrá logar en estas Ca
sas Consiatorialee de doce á dos de la 
tarde, después da los diez días sigaten* 

? tes al qne aparezca publicado este edio- 

»

to en el Boletín Oficial de la provin
cia, siendo admisible toda proposición 
que cubra las dos terceras partes del 
tipo seflalado y con arreglo á Ias oon
dioiones eatipaladas en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Para hacer posturas precisa consig* 
nar previameste en les Cajas del Te
soro ó en Depositaría municipal, el im
porte del dos por ciento del tipo anual 
aefialado à cadaeepecie, y aprobado que 
sea el remate, tendrá la obligación «1 
adjudicatario de prestar fianza defini
tiva en metálico ó valores públicos á 
precio de cotización,

Lo que se anuncia por medio del 
presente para general inteligencia.

Santa Eufemia 30 de Abril de 1898. 
—Joaquín Aranda.—Pablo de Campo.

1

LA VICTORIA
Núm. 1176

Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia y asociados ai mis
mo, en sesión celebrada el día once de 
Marzo anterior, acordó, para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario para 
1898 à 99, consistente en 2.666 pese
tas, imponer on arbitrio extraordinario 
á las espeoiee que se expresan á oonti- 
naación y son de las comprendidas en 
la 2.* tarifa vigente de cousumos:

t QoesOj kilógramo. 
Huevos, docena. 
Pavos, ano. 
Gallinas, ana. 
Paja, kilógramo. 
Lefia, kilógramo.

Fts. Ots.
~00^

00

00 
ÜO 
00

20 
00
40 
01 
01

Í
Cuyo acuerdo se hace saber al pú 

blico para que en el término de qOinoe

días presenten en esta Alcaldía,loa que te en la Depositaría maníoipal Ó en 1* 
se consideren perjudicados con la pro- Mesa, á dispoaioión del Alcalde, el dos 
puesta acordada, laa reclamaciones con- ^ por ciento del tipo de las especies que 

■ i se propongan rematar.
La subasta se verificará por pujas á

veaieates; en la inteligenoia qoe tras 
corrido dicho plazo no será atendida 
ningana por fundada que sea.

La Victoria 28 de Abril de 1898.— 
Francisco Giménez.

BEN AM EJI 
Núm. 1177

Don Antonio Martín Lindes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que la Jauta municipal 

da la misma, en sesión celebrada en el 
día de hoy, acordó anunciar segunda 
subasta para hacer afectivo el encabe
zamiento de consumos del ejercicio ve
nidero de 1898 á 99 y siguientes hasta 
el 1901, por medio de arrendamiento á 
venta libre de todas y cada una de las 
especies incluidas en la tarifa y en 
ignalex términos y por el mismo tipo 
de 38 347 pesetas 84 céntimos que se 
fij^ en el edicto inserto en el Bclbtin 
Oficial de la provincia número 92, co
rrespondiente al día 19 del actual, ad
mitiéndose posturas por las dos terce
ras partes del tipo indicado; pero en 
este oaso el arriendo será válido por an 
afio solamente.

Dicha subasta tendrá lugar en estas 
Gasas Consistoriales de doce á dos de 
la tarde del día siguiente á los diez en 
que aparszoa inserto este edicto en el
BolbTjN OpiotAL de ¡a provincia, bajo J
el sistema de pajas á la llana, con so* 
jeciOn al pliego de oondioiones que se 
enoaentru de manifiesto en la Secreta 
ría de este Ayuntamieuto, en donde 
consta la clase de fianza qae ha de cens* 
titnirev, cantidad qae ha de ooneignar- 
se para tomar parte en la subasta y de. 
más requisitos necasarios al acto.

Benamejí ¿ 30 de Abril de 1898.— 
Antonio Martin Lindes.

ALCARACEJOS |
Núm,1179 j

Don Perlecto Alcalde Caballer o, Alcalde cons- i 
títucional de esta villa. j
Hago saber: que adoptado por el i 

Ayuntamiento y asociados en Jauta 
municipal,corno medio para hacer efeo- 
ti ve el encabezamiento de consumos de 
esta villa, el arriendo á venta libre de 
los derechos de las especies gravadas 
que comprende la tarifa primera del 
reglamento vigente, se anuncia la co
rrespondiente subasta en estas Casas 
CoUsistorialee, al onceno día del en 
que aparezca inserto este anuaoio ea 
el Bclbtin Oviciu. de esta provincia, 
y en las horas de nueve á doce da su 
mafiana, sirviendo de tipo para la su- 
basta la cantidad de 10.927 pesetas 46 
centimes; á que asciende el capo del 
Tesoro y recargos autorizados. Hacien
do constar que si en las dos primeras 
horas, dll' las tres qne ha de dorar el 
acto, no hubiera licitadores, se admiti
rán proposiciones para el arriendo i la 
exolnsiva en la venta de las que tienen 
este privilegio, bajo el tipo de 7.104 
pesetas 98 céntimos, qae es el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados da di- 
chas espacies.

Fara tornar parte en la lioitaoión es 
condición precisa depositar previamen- 

la Ilana.
La fianza qae ha de prestar el arren

datario oonsistirá ea la oaarta parte 
del valor de la adjudioeoión.

I.as demás oondioionea que han de 
servir de base para la subasta se hallan 
de manifiepto en la Scoretaría del 
Ayuntamiento, hasta el momento del 
acto.

Aloatacejos á 30 de Abril de 1898. 
El Alcalde, Perfecto Alcalde.

LUCENA 
Núm. 1180

Don Miguel Alvarez de Sotomayor y Cura
do, Conde do Hnst, Caballero Gran Oniz 
de la Beal orden Americana do Isabel la 
Católica, Comendador do la Española da 
Carlos III y Alcalde presidente del ®^‘’** 
lentísimo Ayuntamiento constituo)onal de 
esta ciudad.
Hago Beber: que en obaervencia á le 

prevenido en el artículo 146 de le vi
gente ley municipal, el proyecto ds 
presupuesto ordinario que ha de regir 
en el próximo ejercicio conómico de 
1898 á 99, presentado por la CemisiÓB 
permanente de Hacienda y consumos, y 
aceptado por el exoalentíeimo Ayunta
miento, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal, por térmica 
de quince días, á contar desde la fecha 
en que se publique este edicts en 61 
BoiETiN Oficial de la provinoia, al ob
jeto de qne los vecinos contribuyentes 
de eete distrito municipal, puedan exa* 
minarlo y prodnoir en su caso las í®' 
oUmaoiones legales que procedan y 
sean pertinentes.

Lo qne se hace público por medio 
del presente para los efectos oportaaca- 

Dado ea Lucena á 29 de Abril d® 
1898 —EI Conde de Hnst,—P. M- ^® 
8. 8.*, Joan B. Cabezas.

ALMEDINILLA 
Wûm.1183

Don José Ariza Ramírez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que para nivelar el ‘Í^' 

ficit resaltante en el presupoeeto UJU' 
nioipal de la misma, formado para ®^ 
afio económico de 1898 á 99, importaO' 
te 4.177 pesetas 96 céntimos, el Ay®®' 
ta mían to de mi presidencia y aso®*® 
dos, an sesión celebrada en el di® ‘^* 
ayer, ha acordado se establezcan aibt 
trios extraordinarios sobre oiertas ®® 
proies de oonsamo, comprendidas eu ‘ 
tarifa oficial.

Lo que se anuncia al público P®^ 
medio del presente, por término * 
quince días, contados desde la f®®^* 
en que aparezca inserto en el BoiSTí^ 
Oficial, á los efectos de la Real oró®® 
de 3 de Agosto de 1878, para que es^ 
vecinos puedan hacer las reolaffls®^^^ 
nes que en sa contra orean oonveni®® 
tes; en la inteligencia que pasado di® 
plazo no serán oídas las que se ®^°jj 
oan, y se solicitará del Gobierno 
8. M. la competente autorizaoiún F 
la cobranza de los arbitrios prop®

Almedinilla 27 de Abril de 1899' 

—José Ariza.
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5 DE MATO DE 1898 3

JUZGADOS
COBDOBA

■ Nùm. 116'9
Don Antonio Alonso Solano, Jaez de prime» 

ru instancia de esta capital.
Hago saber: que en virtod de pro- 

TÎdenoia distada en les autos ejeoati- 
vos que en este de mi cargo y por ante 

IeI iefraeoripto aotoario, so signen á 
instansia del Proearedor Don Antonio 
Caballero Bedel, en nombre de DoBa 
Hortensia Fabré ; Delelanx, contra 
Don Joan Sopero Bata, por sobro de 
pesetas, se ha mandado sacar á la ven
ta, en pública «ubaata, la finca sigaiea- 
te, propia del deudor:

! Una casa sin número, eitnada en la 
? calle Nceva, de la villa de Belmez; que 
| linda por la derecha entrando con otra 

de Fandila Garda; por la ixqnierda con 
Ia de Don Bafael Cabanillas, y por «I 
fondo con otra de Don José Arenas y 
Antonio Regalado. Estos linderos en
cierra o ona saperfioie de cuetrooientos 
oincoenta metros cuadrados.Tiene tres 
naves, pozo medianero con Don Ba
fael Cabanillas y huerto con otro poso.

1 Cuyo remate tendrá efecto el día 
1 Veinte y tras de Mayo próximo veni- 
5 fiero, à la una de su tarde, bajo las 
? condiciones siguientes:
Í 1.* El tipo para la subasta es el da 
3 trece mil oiento veinte y cinco pesetas, 
’ que es la cantidad que resalta, rebaja- 
j do el veinte y cinco por oiento fiel 
1 aprecio pericial, 
í 9.* La venta se hace libre de gra- 
! vámenes, en cuyo estado legal se en- 

i|
!

fe

onentra la casa.
3.* Oportunamente se cancelaré an 

embargo de dosoiantas oincoenta pese
tas, por principal, y ciento veinte y 
cinco para oostao, hecho á instancia de 
Don Manuel Oasana Valle, como oon- 
seonenoia de juicio verbal seguido é 
instancia del mismo, contra Don Juan 
Ropero Baiz, en al Juzgado municipal 
del distrito de la izquierda de esta ca
pital, y que con fecha diez y siete de 
Agosto de mil ochooientos noventa y 
siete, y con la letra B., fué anotado en 
el Registro de la propiedad de Fuente 
Obejuna, al fólio dos, vuelto, dal libro 
cuarenta y ocho de Belmez, temo oían* 

' to setenta y ocho.
A* Los licitadores deberán oonfor- 

{ maree con los titulos de propiedad 
existantes y que consisten en la opor- 
tone oertificaoión de dominio y liber- 

1 tad expedida por el Registrador de la 
propiedad de Fuente Obejuna, y cuyo 
doonmento está de manifiesto en la Es* 

} oribauía, para que puedan azamtnarlo.
5,* Para tornar parte en Ia subasta 

* deberán los licitadores oonsiguar pre- 
; viamente en la mesa de) Juzgado ó en 
4 el eefableoimiento destinado al efecto, 
j una cantidad igual, por Io menos, al 

diez por oiento de las trece mil ciento 
veinte y cinco pesetas, que sirve de ti
po para la sobaste,

T 6.* En el remata no se admití- 
: rán posturas que no cubran las dos 
1 terceras partea del avalúo.

Dado an Córdoba á veinte y ocho 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano,—El aetna- 
rio, Teodomiro Fernandez.
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CORDOBA 
Núm. UTO 

Cédula de empíftxamiento 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Jaez de primera instancia 
de esta ciudad en el día de ayer, en 
los autos juicio declarativo de mayor 
onantía promovidos por el Proonrador 
de este Colegio Don Baf*el Jiménez 
Serrano, en nombre do Don Fernando 
la Calle y Cantero y otros, corno con
tadores* de la testamentaria da Don Ni
colás Raigón y Gama, sobra canoeia- 
oión de gravámenes qoe sa expresarán, 
por la presente cédula se emplaza por 
segunda vez, para que comparezcan en 
los autos, personándose en forme, den
tro del término improrrogable de cinco 
días, contados desde su inserción en 1» 
Gaceta de Madrid y Boletín Cwcial 
de este provincia, á las personas con
tra quienes se entabla dicha demande, 
cuyos nombres, domicilios y demás cir
cunstancias asegure le parte actora se 
ignoran, y que Io son: los representan
tes legales de 1» testamentaria de Don 
Antonio Castillejo, á cuyo favor grava 
un censo de quince mil reales de capí- j 
tal y cuatrocientos cincuenta de rédi- 1 
tos, sobre la cas» sita en I» calle del 
Liceo, hoy Alfonso SIII, número diez 
y nueve antiguo y tres moderno. Don 
Diego Montilla ó sus herederos, que 
confesó tener en su podar nueve mil 
ouatrooientos cuarenta reales y más un 
pico que debía, respectivamente, á Al
fonso Malaver y Doa Fernando Bees, 
vecinos de Arcos de la Frontera, hipo
tecando en sus garantías anas casas 
principales en la calle del Cister, de 
esta oindad, Josefa, Joan y Mariano de 
Almoguera ó eos herederos, á cuyo fa
vor constituyó hipotac» Don Diego 
Montill» sobre una ote» señalada oon 
el número cuatro en la callo del Cister, 
de esta ciudad, por la cantidad do tre
ce mil dosoientoe noventa y un reales 
y varias alhajas de plata y oro. V Don 
Andrés Kodriguez ó sos herederos, ó 
la Corporación ó partioolar qno tenga 
derecho al vinculo ó patronato que el 
Andrés Rodrígnes fondé, aeñalándole 
varias fincas y entre ellas una osea ea 
la calle Mayor de San Lorenro, de esta 
oindad, gravándola con trescientos rea
las ánaos al convenio de San Franois- 
00, para costro fiestas, más ooatro ani
versarios el día de la Conmetnoraoién 
de los difuntos veinte y oinoo misas re
gadas y oaaranta reales al Síndico para 
nna tumba sobra su sepaltnra.

En sn oonseoaenoia se previeoe á to
dos los demandados, que si no oompa- 
reoen en los autos dentro del término 
sefislado, les pararé el perjuicio qua 
haya logar en dereoho; haciendo oons- 
tar que el Juzgado se halla establecido 
en la oas» número tres de la calle Mar- 
qaéa del Tillar.

Córdoba á trees de Abril do mil 
ochocientos noventa y ocho.—El aotna- 
ño, Teodomiro Fernández.

LUCENA 
Núm. 1171 

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Jaez do 
pâmera instancia de esta oindad. 
Por el pressate se anonoia al público

lioío que den Ignacio Ataúd# y Sán
chez poses, do una soerte de fanega y 
media de tierra olivar, partido del Ma
quedano alto, de este término, confi
nante à Levante y Norte oon tierraa 
cal mas de Francisco Baena; al Sor oon 
otra de dofia Luiaa Nieto Tamariz, y á 
Poniente oon el camino viejo de Gra
nada, valorado, por loa peritoa don 
Estaban Simón de Huertas y don Fran
cisco Javier de Lara i Hidalgo, en la 
cantidad de cincuenta pesetas. 60

La persona á quien intareae so ad- 
quísioión podrá presentarse an la Au
diencia de este Juzgado el sábado vein
te y cuatro del inmediato mes do Ma
yo, pues qqe su remate ha de verifioar- 
se á la una de la tarde del mismo, bajo 
las advertencias siguientes:

1 .® Quq no se admitirán proposi
ciones que no cubran las dos terceras 
partes del tipo anunciado.

2," Que par» tomar parte en 1» sa- 
. basta ee neoeait» que el licitador con- 

aigne en 1» mee» jadioial el diez por 
ciento de la cantidad qae sirve de tipo 
para su remate.

3 .* Y que el comprador no podrá 
1 exigir otros títulos que un te-^timouio 
{ en suscinta rslaoión de las diligencias 

praotioadaa para sn venta.
Lacena veinte y dos de Abril da mil 

ochocientos noventa y ocho.—El Jaez 
de primer» instancia, F. Javier Sanz. 
—Por mandado de S. S.“, Pedro de 
Blanco Molero.

M ONT 0 so
Kim. 1172

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Esotibania que despacha el 
aotuario que refrenda, se siguen dili- 
genoiaa de apremio á instanoia del 
Proonrador don Franoisoo Quesada Mo
rales, en nombre de Ildefonso Lindo 
Ayoso y su esposa Franoisoa Redondo 
Toledano, contra Mateo Lindo Redon
do, en incidente de pobreza promovi
do por este para litigar oon aquellos, 
en las onsles, por piovidenata de hoy, 
he mandado sacar por segunda vez, à 
públioa Bobasta, para su venta, por tér
mino de veinte días y oon rebaja del 
veinte y oinoo por ciento de su tasa
ción, los bienes siguientes:

La te roerá parte proindivisa de nna 
tercera parta da osea situada en la ca
lle Joan Vaoae, de la villa de Adamuz, 
ocaroada oon el número seis: lindante 
el todo de ella por la derecha entrando 
con la del número cuatro da Antonio 
de la Fuente; por la izquierda la del 
número ocho de Ildefonso León, y por 
la espalda con corrales de las casas ca
lle Pósito, oompuest» el todo de la par- 
tioipaoión do nna habitación á la iz- 
quierda, an cuarto en la oooine, la mi
tad de esta y tercera perte en Ias ofiqi- 
ñas com anea, retsaadp di^ha tercer» 
parte proindívia» en 1» cantidad de 
oieato seaenta y ocho pesetas setenta y

168 76oíaco céntimoe.
La tercera parte tambiéri proiudiTÍ- 

ea da un olivar situado en el término 
de dioha villa, pago y sitio de Koajno 
lor Undante i Norte, Leñante y Po
niente fino* de los herederos de don gado ó en el éstebUoimieoto público

Rodrigo de Mee», y »1 Sor otra suerte 
de este cendal, cuyo todo consta de do
ce fenegaa de cuerda, ó sea siete hec
táreas, treinta y cuatro áreas y oin- 
ouenta y dos centiáreas, poblado dicho 
espacio oon nueveoientas plantas de | 
olivo, retasad» dicha tercera parte pro- 
indivisa en lá suma de mil quinientas 
setenta y cinco pesetas. 1.576

L» tercera parte también proiudivi
sa de otro olivar situado en dicho tér
mino, pago y sitio nombrado Barranco ¡ 
Gimeno: liudante al Norte olivos de los | 
herederos da Diego Molina; á Levante j 
Diego Cano; al Sar Esteban Molin», y 1 
Poniente el camino que conduce al Pe
drocheño, compuesto el todo de dos fa
negas de onerd», ó sean ana hectárea, 
veinte y dos áreas y ooarenta y dos 
centiáreas, poblado oon ciento noventa, 
plantas de olivo, retasad» en la canti
dad de coatrocíentas setenta y cuatro 
nesetas setenta y cinco céntimos.

474 76

r

La toroer» parte igualmente proin- i 
divisa de otro olivar aitaado en el mis 
mo término y parage que el anterior: 
lindante á Norte olivos de Esteban Mo
lina; é Levante herederas de Rafael 
Cerezo; Sur olivos de Don Francisco 
Porras, y al Poniente los de Bartolomé 
Fernández, el todo del que tiene la ca
bida de una fanega de cnerda, ó sean 
sesenta y nna áreas y. veinte y una cen
tiáreas, ouyo espacio lo pueblan se
senta y ocho plantas de olivo, retasa
da dicha tercera parte proiudivisa en 
la cantidad de ciento setenta pesetas 
veinte y cinco céntimos. 170 26

S

La tercer» parte también proindivi" 
s» da otro olivar, cayo todo radica en 
expresado término, sitio de Carabaña.’ , 
liudante al Norte olivos de don Diego ! 
Cano Vaga; é Levante loa de don An
tonio Redondo Moreno; Sur Rafael Ce
rezo, y Poniente Bartolomé Fernán
dez, compuesto de dos fanegas de cuer
da, ó sean ana hectárea, veinte y dos 
áreas y cuarenta y dos centiáreas, oon 
ciento noventa y ocho plantan de olivo, 
retasada dicha tercera parte proiudi- 
vísa ea la suma de cuatrocientas trein
ta y tres pesetas oinonenta céntimos.

483 60
Y la tercera parte también proindi- 

divisa de otro olivar situado en el mis 
mo término y parage que I» anterior, 
cuyo todo linda á Norte y Levante oli
vos de Diego Molina; á Sar y Poniente 
Esteban Molina, oon oabida de tres oe- 
lemiose de caerd», ó sean quince áreas 
y treinta centiáreas, cuyo espado pue
blan veinte y oinooplantas,retasad» en 
la cantidad de sesenta y seis pesetas 
setenta y cinco céntimos. 66 76

Total...................... 2.889 00
Y para la oelebiaoión de su remate 

ee ha aefialado el día veinte y uno del 
próximo mes de Mayo, á las osos de sa 
mañana, en la Sal» Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Salazar nú
mero cuatro, inlvirtiéndoae:

Primero. Qae nose admitirán poa- 
luras que no cobran las dos toreara» 
partea de 1», retaea.

Segundo.^ Que pv» tornar paree en 
la subasta deberá» tos lioiUdore» con- 
•ignar previáment* «n U mes» del Joz-

destinado al efecto, ana cantidad ig^^l 
por lo menos ai diez por oient® e^^d 
tivo dej valor de los bienes qoe sirve 
de tipoípara esta aubast», sin cuyo re 
quisito ,110 Berán admitidos.

Y te^oero. Qua no se han presas- 
todo por la parte éjecutada loa titilo® 
de propiedad de las fiucar qoe se t^- | 
tan de .enagenar, habiéndose soph d j 
su falta oon certificación de 1» úU^* 
ineoripoión de dominio hecha en el B®' 
gistro de la propiedad de este parti o 
no teniendo derecho los lioitadorev 
exigir ningacos otros, la cual estará e 
manifiesto en Ia Eacribania para q"® 
puedan examinaría loa qae ,de9e®o ’'® 
mar paçte en la aubast».

Dado en Montoro á veinte y tres ® 
Abril de mil ochocientus noventa ? 
ocho.—.Manuel de la Cueva Donosv- 
Por mandado do 8. 3.", Lioonoiado ® 
sé Benítez Lara.

Arrendamiento
Desde l.’de Enero próximo de 1993^ 

86 hace del cortijo nombrado de 
Raina, compuesto de 91)4 faneg'i® 
tierra, en el término da esta oapil® 7 
de la propiedad del Exorno. Sr. ^^“3“ 
de Medinaceli. Para tratar con el ^ 
nainietrador de dicho excelentísimo - 
ñor en la ciudad de Montilla, '^°^^.^.^ 
facilitarán todos loa datos para dio^^ 
arrendamiento. ^^ ^

Sección de anuncio®
Padrón de Cédul^^^^^ 

y demás formularios so vended 
la imprenta del “Diario de Cdr 
ba„, Letrados 18.

LAS NUEVAS ^ 
minas con arreglo al, últiiuQ ^^^ 
puesto transitorio de guerra) ^^j 
hallan de venta en la ímprenia 
“Diario de Córdoba», Letrados

LOS MODELOS^ 
oficiales para los trabajos de aP. j, 
dice al amillaramiento,, se h® 
de venta, en la imprenta del 
rió de Córdoba», Letrados 1

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “Diario.»

LAS NUEVAS BU 
laeiones de altas y bajas ae w ^ 
trículíi industrial se hallan de j^ 
ta en; la imprenta dd “Dian^ 
Córdoba», Letrados 18-

PÓSITOS ^ 
Dos formulanos para las o -¿(1 
de este ramo de la admiuia ^ ^p 
munipipal, se hallan de '®° jc^ 
la imprenta del “Di^o de , 
ba»j Letrados 18.

Imprenta del DIARIO 0E CÓR-
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